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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de,Justicia de la. N~ción en el presente recurso de 
reclamación, recibida el día de hoy en la' Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de ln?í\nstitucionalidad e la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Cons~J 

Ciudad de México, a diez de enero Be dos mil dieci~e. 

Vista la resolución de: cuenta, dictada por la PrJme~ala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el presente ·~ecurso de recl~~a9ión, en la que lo 

\ ~ declara fundado y . revocq parcialmente el a mbatido,' glósese copia 

certificada de ésta al expediente de la coritro~_ers;S. co 

1

' stituci;na1:·12112012, y con 

fundamento en el artículo 44, párrafo prim*e 1, Ley Reglii.'mentaria de las 

Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitiición Política de los Estados Unidos 
. 1 , 

Mexicanos, como en el fallo se ordena,~c¡uese por ofiC,io.á las partes. 

' 1 . 

e , 1 ~d h'. ' .. · t ,.' d" t ~mp ase y, en su oportum . . , are _·1vese e.~ J~:?pe 1en e como asunto 

concluido. · _..-- . · ·! 
---~· ,. -

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar l.Jelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Co~e Justicia de la Nación, quien actúa con. Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de · rámite de Cóntfoversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconsti c1 nalil~d.·.de I~ :su' seéretaría 

General de Acui¡rdos de ~ibynal, ~~e d. :1~~ I /':. 
r _. ~/ ~ - '~J ~ 
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1 Ley eglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Polít"ca de los Estados Unidos Mexicanos 
Artícul 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conj ntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ] 1 

 
 
 
 
 




